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Estimados Colegiados: 

 

Como continuación de la nota informativa 39/2024, enviada recientemente, os trasladamos 

la comunicación recibida por la Dirección General de Transformación Digital de la 

Administración de Justicia, donde nos informan de la puesta en marcha para el próximo 

día 20 de marzo de una nueva pestaña creada para la presentación del Recurso de 

Apelación en LexNET, permitiendo enviar el tipo de mensaje “Recurso de 

Apelación”. 

  

Se adapta así la presentación del recurso de apelación a la normativa recogida en el "Real 

Decreto Ley 6/2023 por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, 

función pública, régimen local y mecenazgo", en concreto, a la modificación del (art. 458 

LEC) referido al recurso de apelación, siendo de importancia tener en cuenta el Régimen 

Transitorio y especialmente la Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio 

aplicable a los procedimientos judiciales. 

 

Un cordial saludo,  

Servicios de Secretaría 
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